
previa al interesado, mediante Resolución motivada del
Alcalde, la cual deberá ser notificada; siendo la fecha de la
baja por caducidad la del día en que se practique la notifi-
cación.

En aplicación de la Instrucción 4 de la Resolución de 26
de mayo de 2005 de la subsecretaría, por parte del
Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso
a aquellos extranjeros no comunitarios que se encontra-
ban sin autorización de residencia permanente, según
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para
quienes, en los tres meses siguientes, se cumplía la fecha
de caducidad de su inscripción; y ello a fin de informarles
de que debían renovar su empadronamiento ya que, en
caso contrario, se acordaría la baja por caducidad.

Se notificó dicho preaviso y se ha cumplido el plazo de
dos años, sin que se haya procedido a la renovación de la
inscripción en el Padrón por parte de extranjeros no comu-
nitarios sin autorización de residencia permanente.

De conformidad con el procedimiento establecido en la
Instrucción 8 de la antes citada Resolución de la
Subsecretaría, esta Alcaldía adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón
Municipal de los siguientes extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente, acordando su
baja:

Interesado Domicilio Fecha Caducidad

Alfredo Villalba Bogado Salamanca 7, 2.º dr. 25-09-2008
Braulio Alberto Martínez Alvarado Avda. Castros 42 20-11-2008
Carlos Alberto Salazar Serna Alta 20, 3.º dr. 30-11-2008
Carolina Yarami Velazquez Patiño Av. Castros 42 20-11-2008
Cesar Augusto Baos Tello S. Fernando 72, p. 5, 5º dr. 08-11-2008
Chancela Kiama Monte 35, 2.º B 22-09-2008
Christevie Kiama                           Monte 35, 2.º B 22-09-2008
Christian Eliseo Caballero Baos       S. Fernando 72, p. 5, 5.º dr 08-11-2008
Dixon Javier Rodríguez Chasing     Juan XXIII 11, 5.º dr. 31-10-2008
Edward Kiko Vasquez Olivera         Castilla 61, 2.º, puerta 7 15-11-2008
Fidel Alfonso Motta Valdivia           Alonso 15, 1.º B 13-10-2008
Gedalia G. Burgos Manrique           Avda. Castros 42 30-10-2008
Gloria Fátima Mendoza Romero Río de la Pila 18, 4.º iz. 25-09-2008
Ion Malai Juan XXIII 2 A, 5.º iz. 23-10-2008
Jazmín Ramos Vázquez Avda. Castros 42 20-11-2008
José Luis Lizama García Avda. Castros 42 30-10-2008
Julio Yuyas Custodio Blas Cabrera 3, 1.º A 07-11-2008
Karla Balderas Infante Avda. Castros 42 20-11-2008
Lilian Vanessa Bonilla Saenz           Madre Soledad 22, 5.º iz. 13-11-2008
Luciano Classe San Celedonio 39, 3.º iz. 31-10-2008
Mamadou Faye Castilla 33, 3.º I 12-09-2008
Marcel Bucsa Enrique Gran 9, 4.º iz. 24-10-2008
Mostafa Belkemla Nicolás Salmerón 12, 7.º C 24-10-2008
Nancy Patricia Quijano Mercado    Avda. Castros 42 20-11-2008
Natalia Olarescu Avda. Castros 77, 5.º C 06-11-2008
Nihad Toraif Vargas 71, 6.º dr. 21-09-2008
Oleixiy Shavarykin Av. Deporte 9, bl. 34, 3º iz. 19-09-2008
Rocio Masias Condori Gr. San Fco.294, p. 31, 2º iz 16-10-2008
Rosa Elena Vasquez Saransig Prado San Roque 10, bj. dr. 16-11-2008
Roxana Estefania Cortez Morán      Bajada Calzada 29, 6.º dr. 11-11-2008
Veniamin Pruteanu Cisneros 37, 3.º iz. 18-09-2008
Willman José Liceta Naupari A. Bustamante 12, 3.º iz. 22-11-2008
Xin Jie Wang A. Bustamante 8, 1.º dr. 31-10-2008
Yawen Wu Alta 46 A, esc C, 13.º B 26-10-2008

Contra esta Resolución podrá interponer potestativa-
mente ante la Alcaldía recurso de reposición en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación
de esta Resolución.

También podrá interponer ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo recurso contencioso-adminis-
trativo, o bien directamente, o bien en el plazo de seis
meses contado desde el día siguiente de la desestimación
presunta por haber sido resuelto el recurso de reposición
en plazo.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 28 de enero de 2009.–El secretario Técnico
de la Junta de Gobierno Local, p.d., ilegible.
09/1425

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

De conformidad con lo establecido en el artículo 72 del
Real Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, se han tramitado expe-
dientes de baja de oficio de inscripciones en el Padrón de
Habitantes de este término municipal, y una vez recabado el
informe favorable del Consejo de Empadronamiento, y no
habiendo sido posible la notificación o no habiendo acudido
el interesado a formalizar su situación en el Padrón, por esta
Alcaldía-Presidencia se adopta la siguiente:

RESOLUCIÓN

1º) Proceder a la baja de oficio en el Padrón Municipal
de Habitantes de:

INTERESADO Nº DOCUMENTO DOMICILIO

ROGELIO PÉREZ GONZÁLEZ 10120233-A Tetuán Las Canteras 3 C, 5º drcha.
DAVID GARCÍA  GÓMEZ 72064824-M Tetuán Las Canteras 3 C, 5º drcha.
Mª ÁNGELES MARCOS BEZANILLA 13766679-Y Universidad 60, 2 drcha.
IGOR CUESTA MARCOS ––––––––– Universidad 60, 2 drcha.
GABRIEL VILLEGAS ARNAIZ 72076918-R Castilla 63, 4º puerta 2

2º) Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
Cantabria, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común; con
indicación de que contra la misma, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, que se
computará desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria. También se podrá interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Admi nistrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente de citada publica-
ción. Se podrá formular, asimismo, cualquier reclamación
que entienda convenir a su derecho.

Santander, 28 de enero de 2009.–El alcalde (ilegible). El
secretario técnico de la Junta de Gobierno Local (ilegible).
09/1509

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de garaje comunitario, en calle Autonomía, 3-5-7-9.

«Comunidad de Propietarios Residencial Molinucos» ha
solicitado licencia de apertura para un garaje comunitario
en la calle Autonomía, 3-5-7-9.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-
puesto en el artículo 322.4b) y disposición adicional ter-
cera de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado, se abre información
pública por término de diez días hábiles para que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan hacer las observacio-
nes pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consul-
tarse durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 28 de enero de 2009.–El concejal delegado
(ilegible).
09/1741

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Edicto dimanante del recurso de inconstitucionalidad
número 2046-2005.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por auto de 27 de
enero actual, ha acordado declarar la extinción del recurso
de inconstitucionalidad número 2046-2005, planteado por
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más de cincuenta Senadores del Grupo Parlamentario
Popular del Senado contra el apartado 4 del artículo 12
bis de la Ley de Cantabria 7/2004, de 27 de diciembre, de
Medidas Administrativas y Fiscales, que añade un nuevo
apartado 8 al artículo 29 de la Ley de Cantabria 2/2001,
de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria, que fue admitido a
trámite por providencia de 19 de julio de 2005.

Madrid, 27 de enero de 2009.–La secretaria de Justicia
del Pleno, Herminia Palencia Guerra.- Firmado y rubri-
cado.

Insértese en el BOC.–El secretario general (ilegible).
09/1728

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL PAÍS VASCO

Sala de lo Social

Notificación de resolución en auto número 3007/08

Don Juan Antonio Aldama Ulibarri, secretario judicial de la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del
Pais Vasco.

Hago saber: Que en autos número 3007/08 de esta
Sala de lo Social, seguidos a instancias de don Daniel
Gustavo Avalos Rojas contra don Francisco Javier Arroyo
Morante, don Diego Arroyo Morante y FOGASA - FONDO DE
GARANTÍA SALARIAL, sobre DSP, se ha dictado resolución
cuya parte dispositiva dice:

Que desestimamos el recurso de suplicación formulado
por don Daniel Gustavo Avalos Rojas contra la sentencia
de fecha 8 de enero de 2008, dictada por el Juzgado de lo
Social Número Nueve de los de Bizkaia en el proceso
790/07 seguido ante el mismo, con lo que confirmamos la
misma. Sin costas.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Francisco Javier Arroyo Morante y don Diego Arroyo
Morante, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Tribunal, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Bilbao (Bizkaia), 21 de enero de 2009.–El secretario
judicial, Juan Antonio Aldama Ulibarri.
09/1046

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 837/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
837/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José Manuel Ruiz Salmón, don Federico
Rufino Antón Miera, don Ángel Cabo Pérez, don José
María García Piñera, don Luis Martínez Teran, don Judier
Alzate Quintero, don Jesús Conde Conde, don Abel
Paucar Cancha, don Jorge Shuña Saurín, don Alexander
Solarte Perdomo, don Mourad Bessaou, don Tadeo
Cartolin Trigos, don Héctor Ibarra Chicacausa, don Joao
Didi Kiama, don Germán Elias Tello García contra la
empresa «TABIQUES CANTABRIA, S.L.», sobre despido, se ha
dictado la siguiente:

Sentencia: 00038/2009.
Demanda 837 /2008.

Nº autos: 837/2008.
En la ciudad de Santander a 22 de enero del 2009.
Doña Nuria Perchín Benito, magistrada-jueza del

Juzgado de lo Social Número Dos de Santander tras
haber visto los presentes autos sobre despido entre par-
tes de una y como demandante/s don José Manuel Ruiz
Salmón, don Federico Rufino Antón Miera, don Ángel
Cabo Pérez, don José María García Piñera, don Luis
Martínez Terán, don Judier Alzate Quintero, don Jesús
Conde Conde, don Abel Paucar Cancha, don Jorge
Shuña Saurín, don Alexander Solarte Perdomo, don
Mourad Bessaou, don Tadeo Cartolin Trigos, don Héctor
Ibarra Chicacausa, don Joao Didi Kiama, don Germán
Elias Tello García, que comparece/n asistido del letrado
don Luis Cordobilla, y de otra como demandado/s «TABI-
QUES CANTABRIA, S.L.», que no comparece, y con la asisten-
cia del Fondo de Garantía Salarial, que comparece repre-
sentado por el letrado don José María Allegre.

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA nº

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El/la/los actor/a/es formuló/aron demanda,
que por turno correspondió a este Juzgado, en la que tras
alegar los hechos y fundamentos de derecho que estimó
oportunos, terminó suplicando, que previo el recibimiento
del juicio a prueba, se dictase sentencia conforme al
suplico de la demanda. Designa letrado para su defensa
en juicio y demás incidencias.

SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda y acordada la
celebración del correspondiente juicio, previa citación en
legal forma de las partes, el mismo tuvo lugar el dia seña-
lado al efecto. Abierto el acto, por la parte actora se afirmó y
ratificó en la demanda, solicitando la estimación de la
misma, previo el recibimiento del juicio a prueba. Por la
representación de los demandados se opuso a la demanda
en base a las alegaciones recibidas en el acta del juicio, pre-
via solicitud de recibimiento del juicio a prueba. En periodo
de práctica de prueba se unió a los autos la documental
aportada. En conclusiones las partes ratifican sus pretensio-
nes, dándose por terminado el acto, quedando en este acto
los autos a la vista para dictar sentencia.

TERCERO.- Que en la tramitación de este procedimiento
se han observado las prescripciones legales.

HECHOS PROBADOS

PRIMERO.- Los actores han venido prestando sus servi-
cios profesionales para la empresa demandada, «TABIQUES
CANTABRIA, S.L.», ostentando la categoría profesional, perci-
biendo un salario diario y con la antigüedad que para cada
uno de ellos se especifica a continuación:

NOMBRE APELLIDOS CATEGORÍA SALARIO INICIO

JORGE SHUÑA PEON ESP. 44,15 EUROS 12/03/08
TADEO CARTOLÍN OFC. 1ª 46,76 EUROS 12/03/08
MOURAD BESSAOU OFC. 1ª 46,76 EUROS 09/10/06
JOSÉ Mª GARCÍA PIÑERA OFC. 1ª 46,76 EUROS 22/07/08
ABEL PAUCAR CANCHA PEON ESP. 44,15 EUROS 16/08/07
HÉCTOR IBARRA CHICACAUSA PEON ESP. 44,15 EUROS 20/06/08
JUDIER ALZATE QUINTERO OFC. 1ª 46,76 EUROS 07/07/08
JÓSE MANUEL RUIZ SALMÓN OFC. 2ª 45,42 EUROS 18/06/08
ÁNGEL CABO PÉREZ PEON ESP. 44,15 EUROS 18/08/08
LUIS MÁRTINEZ TERÁN OFC. 2ª 45,42 EUROS 04/06/07
FEDERICO RUFINO ANTÓN MIERA OFC. 1ª 46,76 EUROS 04/06/07
JOAO DIDI KIAMA PEON ESP. 44,15 EUROS 04/02/08
ALEXANDER SOLARTE PERDOMO PEON ESP. 44,15 EUROS 07/07/08
JESÚS CONDE CONDE OFC. 1ª 46,76 EUROS 21/07/08
GERMÁN ELIAS TELLO GEARCÍA PEON ESP. 44,15 EUROS 18/08/08

SEGUNDO.- A las relaciones laborales de la empresa
demandada resulta de aplicación lo dispuesto en el
Convenio Colectivo de la Construcción y Obras Públicas
de Cantabria.


